
RESOLACION N" 1686/17
Ref.: Reg¡stra Ia em¡s¡ón en Guaranies de BONOS OE LA AGENCIA FINANCIERA DE

OESARROL¿O.

Asunción 06 de diciembte de 2017

y/Sfoi La Ley No 5.810/2017 del Mercado de Valores, La Ley N'
5.554/2016 QLre aprueba e Presltpuesto Genera de la Nacón para el Ejercicio Fisca 2016", el

Decreto Reglamentario No 4.77412016 Por el cual se reglamenta a Ley N" 5554/2016 e Decreto
N" 6.657/2017, 'Por el cual se establece que para a ejecución del presupuesto genera de la nacón
para el Eiercicio Fiscal 2017 de os Organismos y Ent¡dades del Estado (OEE), seguirá vigente e

presupuesto de ¡ngresos gastos y frnanciamiento aprobados por Ley N"5.554/2016 Que aprueba e

presupuesto general de la naclÓn para el Elercicio Fiscal 20T6' y sus modificaciones a 31 de

d¡ciembre de 2016 en cur¡plirniento de lo dispuesio en el artícuo 19 de la Ley N'1 535/1999 De

Administracón Financiera del Estado, el Decreto Reglamentario N" 6.715/2017 Por e cual se
modifica e Decreto N' 4.77412016. Que reglar¡eñta la Ley N' 5.554/2016, del 5 de enero de 2016
"Que aprueba e Presupuesto Genera de a Nactón para el Ejercico Fiscal 2016 vgente para el

Ejercicio Fiscal 2017", la Resolución AFD N'A64R08F't00817 "Por la cual se aprueba e Programa
de Er¡isión Negociación, Colocacón y l\lantenimento en Circulacón de Bonos de la Agencia

Financiera de Desarrolo para el Elefcicio Fsca 2017,la Resolución AFD N' A97R11F27'l117 Por
La cual se aprLreban las condiciones de a EmisiÓn Negociacón, Colocac¡ón y l\¡anten miento en

C rculación de Bonos Desmaterializados de la Agencia Financiera de Desarrolo, en el marco de lo
autorzado por la Ley N'5554/2016, vigente para e Eierclco Fiscal 2017 según Decreto N"

6 65712A17 y su Decreto Reglamentaro N" 6.715l2017i y se autoriza el llamado a LlcitacÓn Pública"'

el Contrato de Agencia firmado entre la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO y la Bo sa de

Valores y Pfoductos de Asunción S.A. el 26 de Octubfe de 2015, las Resoluciones CNV N" 1260/10
''Que establece normas de carácter gene¡al para la er¡isión de tltulos de deuda baio e esquema de
Programa de Emsón Gobal" y N'57E/17 de la Comis¡ón Nacional de valores y a Resolucón
BVPASA N" 885/09 Que estab ece e Reg amento Operatvo y Reglamento del Sistema Electróñ co
de Negoc ación de a Bolsa de Valores y Prod!ctos de AsunciÓn S A.';

CONSIDERANDO: La Nota AFD No 657/2017 y documentos
presentados en a BVPASA en fecha 05 de diciembre de 2017 pot la AGENCIA FINANCIERA DE
DESARROLLO, solicitando la inscripción de la emisión de Boños a ser em tldos eñ el r¡arco de la Ley
No 5.554/2016 Que aprueba el Presupuesto Genera de a Nacón para el Ejercicio Fscal 2016"
vigente para el ejercicio f¡sca 2017 según Decreto N'6.657/2017 y confornie a o autoTzado pof la
ResolLrción AFD N'A64R08F100817, "Por la cual se aprueba e Programa de Emisión, Negociacón,
Colocación y Mantenimiento en CicLrlación de Bonos de la Agencia Financiera de Desarrollo para el
Ejercicio F scal2017".

Lo estab ecido en el Artículo 9o de la Ley 5.81U2A17 de l,4ercado de
Valores ylasolictudde nscripción rea izada por a AGENCIA FINANCIERA DEDESARROLLOa los

efectos de que los Bonos puedan ser negociados a través de a Bolsa de Valores y P¡oductos de
Asunción S.A.

Q!e. en la Resolución AFD N' A64R08F100817 de fecha 10 de
agosto de 2017 se aprueba el Pfograma de Emlsión, Negociaclón, Colocación y IVantenimiento en

Circulacón de Bonos de la Agencia Financiera de Desarro lo para el Ejercicio Fisca 2017

Que en la ResoluciÓn AFD N' A97R11F271117 de fecha 27 de

noviembre de 2017 se aprueban as condiciones de a Emisión, Negociacón, Colocac¡ón y

Mantenir¡iento en Circulació¡ de Bonos Desmaterializados de la Agencia F ñanc¡era de Desarrollo, en

el marco de lo autorizado por la Ley N' 5.t?f2016 vigente para el Eierccro Fiscal 2017 según
Oecreto N" 6657/2017 y su Decreto ReglahÉntario N" 671512a11: y se autoriza el llamado a
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& Productos de Asunc¡ón S.A.
RESOLUCION N' 168ó/17

El Contrato de Aqenc ¿ para La Colocaclon y Custodla de Bonos de la

Aoencia Flnanciera de Desarrollo, firmado entre la AGEA/C'A FINANCTERA DE DESARROLLO y la

áÜ1i¡ oi virones Y PRoDtJcros DE asuNc/óN s.a , en fecha 26 de ociubre de 2015 por el

que se establecen las condiciones de a colocaclón y a custod a de los bonos respectlvos

Que' por lanto, la Bo sa de Valores y Productos de Asunción S A'' ha

sldo designada como agente de colocación y custodia de os bonos emit dos os que serán colocaoos

a través del s¡stema electrÓn¡co de negociac¡ón de la m sr¡a

Que, el Directorio de la Comisión Nacional de ValoTes' a tfaves oe la

Resoluclón CNV N" 57El17 de fecha 06 de dicier¡bre de 2017, resolvió registrar los Bonos emitidos

""iiu 
eóeÑcn FINANcIERA DE DEsaRRoLLo, por !n r¡onto de hasta Gs 100'000 000 000

(GLraraníes Cien N4il [/lillones)

Que los documenios presentados por a AGENCIA FINANCIERA DE

DEsARRoLLoobranen|os|egistfosdeaBVPASA,ynosignificaqueéstaexpreseunluco0e
valo'¿ce'c¿ de'os ¡]is-ros rl soo'e el eniso'

PoR TANT?. el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A,, en Llso de sLs lacJltaoes legales y esl¿Iutarias

RESUELVE

1"- REGTSTRAR a emlsión en Guaraníes de BONOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE

ó¡SlñnOf-lO, para ser colocados a través de la BVPASA, via S¡steña Electrónico de

Negociac¡ón, cuyas características y condrcrones son las s gu enles:

Monto del Programa de
Em¡sión Global:

Corte m¡nimo:

Serle N":

Código lSlN:

Monto de Em¡sión de la Ser¡e:

Tasa de interés

Forma de Pago del CaP¡tal:

Plazo de Venc¡miento en años: 5 años

Gs 1O0.OOO.OOO.000 (Guaraníes Cien I\,'lil f\¡illones)

Gs. 1 000.000 (Guaraníes Un N¡ilón)

2O17SAFD-12122022 - Serie I (Uno)

PYAFDOlF8O77

Gs. 10O.0OO 000.000 (GLlaraníes Tresc entos l\¡i I\,4lllones)

6,24/o

Alvencimlento - 12 de diciembre de 2022.

1.826 dlas

Durante e plazo de vigencia de la er¡isiÓn de los bonos ia

AFD iendrá la opclÓn unilateral de realizar el rescate

Plazo de Vencimiento en d¡as:

Rescate de Bonos Em¡tidos:



& Productos de Asunc¡ón S.A.

2' ESTABLE1ER que el procedimiento para la colocación y custodia a través de la BVPASA de los

Áo"* ¡ll"léerubl¡ rinnncFJn¡ DE DESARROLLO rcgistrados por ta presente Resolución, se

i"giiJ por l" i"i"lr"ion BVPASA N" 885/09 y por las demás normativas vigentes del l\'lercado de

Va]orei. el orocedrmiento dispuesto en ta Résotución AFD N'A97R11F2711'17 que aprueban los

i;;;;"-; "ó;¡¿i;""s, asi como también en el contrato de Agencia flrmado entre la AGEfvc/a

FINANCIÉRA DE DESARROLLO y la BVPASA que es elsigu¡ente:

Destino de los fondos:

Forma de Pago de Interese6:

Forma de Emislón Y Cu3tod¡a:

Ag€nte da Colocación:

Aggnte de Custod¡a:

Fecha de Emisión de la S6rie:

Fgcha ds Subaata:

RESOLUCION N" 1666/]7
Los fondos serán destinados a complementar la estructura

de fondeo de las entidades financieras de primer piso

cooperativas y ofas entidades creadas por Ley con el

orooosito oe cLtmplir con los fines establecidos en la Ley N"

2 O¿O,ZOOS'Qr" 
"rea 

la Ageñcra Finarcrera de Desarollo y

sri modificación por LeY N' 3 330/2007 y de conformidad al

Artfculo 83, primera parte, de la Ley N'5 554/2016.

El pago de los intereses se tealizatá en forma semestral,

seqún el calendar¡o establecido:
1ei oaqo miércoles, 13 dejunio de 2018
2do oa;o miercoles, 12 de diciembre de 2018

¡e' óaqi iueves, 13 deJunro de 2019
4to oa;o iueves, 12 de drciembre de 2019
5to baóo lueves 11 de lunio de 2020

Oto baóo viernes, 11 de drciembre de 2020

7mo D;qo viernes, l1 de juno de 2021

8vo oaq-o viernes, 10 de diciembre de 2021

Sno paéo viernes. '10 de lunio de 2022
lomo p;go lunes, 12 de diciembre de 2022

Estaráñ representados por Tftulos Globales representatlvos

de los bonos, los cuales serán impresos y remit¡dos para su

custodia a la Bolsa de Valores y Productos de Asunción

S A., en su carácter de Agente de Custodia, de conformidad

a los térmiños expresados en el "Contrato de AgencE para

la Colocación y Custodia de Bonos de la Agencia Financiera

de Desarrollo; celeb€do entre la AGENCIA FINANCIERA
DE DESARROLLO y la Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A.

La colocación de los Bonos se realizará a través de la Bolaa

de Valorc3 y Productos de Asunción S A.

Bolsa de Valores Y Productos de Asuncióñ S.A

12t1212017.

12112t2017.
De acuerdo a 10 establecido en los férminos y condiciones
oel Llamado a Lcrlación Publca para la emisión

neqociación, colocación y mantenimiento en circulación de

bJBonos Desmaterializados de la Agencia Financieaa de

Desarollo, autorizado por la Ley N'5554/2016

Subasta Holandesa o Precio único El proceso de

adjudicappn se realizará en la forma . 
prgyi:t1^^"1- l"adrudicagón se realizalá en la lorma prevlsra en la

Résolulól AFD N'A97R|1F271117 de recha 27111t2017
[/] -//V /r U// '\./ " \

- U.nlX^ ¡gouou" d¿d - leléfono,s95 rr)¿42445 Fd.t5g5 )1t ¿42446

wwwbvpas¿.com.py - Asunción, Pahguay

Tipo_de Oferta:



& Productos de Asunción S'A.

rljl

i..,.:

Horar¡o:

Plazo de colocación:

RBSOLUCION N' 168ó/17

El horado para la licitación será de 10:00 a 10:30 horas del
dla de la licitación.

Los Bonos seaán colocados solamente en el horaio de
licitación; es decir, de 10:00 a 10:30 horas del dla de la
licitación.

Concluid€ la rueda de subasta, la BVPASA entregará todas
las ofertas recibidas a la AFD, para que proceda a evaluar
las m¡smas ordenándolas de acuerdo a las lasas ofrecidas
Se consideraén los mayores precios ofertados para cacla
plazo y el tiempo de ingreso. La AFD podré aceptar (total o
parcialmente) o rechazar las ofertas recibidas del agente de
Colocación, sin que tenga que especifcar las razones que
motivafon su decisión. La AFD es¡ablecerá la proporcaón

máxima del total del monto de la emis¡ón que un
inversionista pueda ser adjud¡cado. Asimismo, podrá
rechazar las ofertas, en forma parcial o total, sin que tenga
que especiñcar las razones que mot¡varon su decis¡ón.

La adjud¡cación de las mejores propuestas se realizará por
cada plazo de colocación, iniciándose con el precio ofertado
más alto, el tiempo de ingreso, al cual se le asignará los
bonos de la AFD demandados, sigu¡endo con el siguiente
mejor prec¡o, y asf sucesivamente hasta completar los
importes de los Bonos de la AFD que correspondan. La
última adjudic¿ción será la que determine el precio de corte
(prec¡o de adjudicación), el cual será utilizado para
establecer el precio del bono de AFD que se aplique a todas
las ofertas adjud¡cadas. Si dos o más ofertas de pÍecios
coinc¡den en el precio de corte y éstas exceden el monto de
la emisión, la adjud¡cación se llevará a cabo por prcrateo
enke estas. La fórmula del prorrateo será la que resulte de
divid¡r la cantidad de cáda oferta entre la cantidad total de
ofertas registradas al mismo precio.

La AGENCIA FINANCIERA OE DESARROLLO deberá
expedirse en el mismo día de la Licitac¡ón, y comunicar a la
BVPASA oara que ésta informe el resultado a la/s Casa/s de
Bolsa Operante/s que ha/n partic¡pado.

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA,
para la realización de los débitos y créditos en las cuentas
de l¡quidación habilitadas, y confome los mecanismos
establecidos en el Contrato de Agenc¡a AFD - BVPASA, la
Resolución AFD N'497R11F271117 y el Reglamento
Operativo del Sistema Electrónico de Negociack'n de la
BVPASA.

Evaluac¡ón do las Propueatag:

Resultado de la Lic¡tac¡ón:

Fo.ma y lugar de pago:

- ESIAE¿ECER los s¡guientes parámetros operativos paÉ la negociación dé los títulos a través d€l
Electrónico de Negoc¡ación, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Resolución BVPASA No 885/091

l9o dél EmiBor: AFD

AFD.G I i^ ,)/
' ," \) 7 Paq-a -..Y
de Agofo N' f¡40 , Teléfono 1595 21) 44244s - Fax 1595 21) 442446

de la Em¡s¡ón:

ww.bvpasa.com.py' Asuncióñ, Paraguay



B'DLSAO=
\ALORES

& Productos de Asunc¡ón S.A.
RESOLUCION N' 16E6/17

40- DISPOTIER que el procedimiento para el reg¡stro, difusión, colocación, negoc¡ación, impresión y

rem¡s¡ón de los tftulos globales, custod¡a, rescate, liquidación y cancelación de los BONOS DE LA
AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO, quedan sujetos al marco de lo d¡spuesto en la

Resolución A64R08F100817, en los Téminos y Condiciones aprobados por Resolución AFD N"
A97R11F271117, en el Contrato de Agenc¡a firmado entrc la AGENCIA FINANCIERA DE
DESAPf)LLO y la BVPASA, en la Resolución BVPASA No 885/09 y en las demás normativas
vigentes del Mercado de Valores.

5"- OISPOTVER que las Casas de Bolsa operantes, deberán proporcionar al invers¡onista el documento
"Téminos y Condic¡ones de los Bonos" para su respectiva frrma, atendiendo elformato establec¡do en
el Anexo del Contrato de Agenc¡a frmado ontte la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO y la
BVPASA,

60- AC¿áR./AR que la Bolsá de Valorcs y Productos de Asunción S-A. no se pronuncia sobre la calidad
de los tltulos valores reg¡strados emergentes de las operaciones pactadas en su recjnto. La
circunstancia que la Bolsa haya inscripto los m¡smos no significa que garant¡ce su pago y la solvencia
del Em¡sor. En consecuenc¡a, la Bolsa no se hace responsable de n¡ngún t¡po de daño que periudique
a los invers¡onistas que los adqu¡eran, por lo tanto, el inversionista deberá evaluar la conveniencia de
adouh¡r los títulos valores a que se refere esta Resoluc¡ón.

7- REMIflR cop¡a a la Com¡s¡ón Nacional de Valores y a la AGENCIA FINANCTERA DE
DESARROLLO.

8'. COMUNICAR a quienes coresponda y archivese.
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EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE AS

Athedo Palacíos

Maxiñiliano Alt¡ari Albarc AcÉtaDanlel Cofiea


